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<R..PSOLVCIÓ:N<IYEJ1.LCJlDDij1. !N° 574 -2023-:M.<PM-CH-,Jl. 

Chu[ucanas, 25 áe agosto de 2023. 

!F,[Jl{ca[áe de [a 'M.unicipa{úfaá<Provincia[ cíe :iHorropón - Chuiucanas; 

1/IS'TO: ![;[ Informe :Nº 00260�2023-SqII/'M.<JX.M-CJ{ (23.08.2023) de! SuG gerente de Imagen 
Institucional áe [a 'M.unicipa[úfaá <Provincia[ de 'M.orropón-Chu[ucanas, y; 

CO:NSI<JYE.<R}1:NCDO: 

Q!Le, fas 'M.unicipa[úfaáes son órganos cíe qoGiemo Locai con autonomía politica, economtca y 
administrativa en ros asuntos cíe su ·competencia confonne a ro dispuesto en e{_J/.rt. 194º de {a Constitución 
<Po[ítica áe{![;staáo, modificada por {a Ley 27680 - Ley áe <R.§jonna Constituciona[ de] Capíturo XI'V áe[ 
'Titulo Jo/, sobre Descentraíizacián, concordado con e{ }lrt. JI áe{ 'Iitulo <Prefiminar y }lrt. 4º de {a Ley JI" 
27972 -Ley Orgánica de 'M.unicipa[iáaáes. 

Que, conforme a[Jlrtícuro I'V dei Tituío <Prefiminar cíe [a Ley Orgánica de 5Hunicipa[úfaáes, Ley :Nº 27972, 
ros goGiemos locales representan a[ vecindario, promuwen [a adecuada prestación de ros servicios púGCicos 
locales y e[ desarrollo integra[ sostenible y armónico de su circunscripción. 

Que, (a Orquesta ;i\,lusica[ Los <PCayers de Chu(ucanas debidamente representada por su <Director e[ señor 
Carfos Jl(Gerto <Paromino 'Valdez, en e[ presente año cumple 3 7 afias de vida artística, cultural' (Cevanáo a 
cada rincón áe( país este ensamble musical con un amplio repertorio para beneplácito áe{ púGCico oyente. 

Que, es necesario que {a comunidad representada por su autoridad' municipa{ e,"(prese e{ reconocimiento y 
aqradecimiento a aquellas personalidades y entidades que a través áe su trascenáente y eficiente Iabor, así 
como por su amplia y destacada trayectoria constituyen ejemplos cíe superación y éxito, exaltando 
oficialmente en elios sus méritos, cualidades, entrega, arto espíritu de solidaridad' y enorme compromiso con 
(a provincia de 5Horropón-Cn.u[ucanas. 

Que, [a Comisión Ca[ificaáora áe otorgamiento de reconocimiento, diplomas y homenajes póstumos de (a 

'fllunicipa[úfaá <Provincia[ de :iltlorropón-Cfzu[ucanas, aprobada mediante Ordenanza 'M.unicipa{ :Nº 011- 
2016-'M.<JX.M-CJ{ áe[ 13 áe junio de 2016, en sesión de fecha 24 cíe agosto en curso, ha eualuado y emitido 
opinión favora6[e para que se otorgue <R.§conocimiento, a [a Orquesta 'fllusica[ Los <PCayers, por su enorme 
contriGución a [a <Provincia cíe 5Horropón y de manera especiai con [a ciudad' de Chu(ucanas. 

<Por (o anteriormente expuesto, en uso de fas facultades conferidas en {a Ley Orgánica de 'M.unicipa(iáaáes 
:Nº 2 79 72 y en {a Constitución <PoCítica áe[ <Perú: 

Srf- <R,<ES'lJrEL 1".E: 

j1.<R,'I1CVLO (fRI:MP.<R,O.- PX<YRJ:SJl<J(P.L 'R!J:,CO:NOCI:MIP.:JflO a [a O<J(QVPS<T}l. :M.VSICIJlL ªLOS 
<PLJl'lP,<.R.,S» ([YE CJ{VLVC)1:N}l.S en [a persona de su Director, señor Carros }l[Gerto <PaComino 'Varáez, con 
[a áistinción honorífica <DI<PLO'M)t JlL :MCE(J?J<TO, merecido reconocimiento a su ardua y esforzada labor 
destacada a nive( nacional e internacionai-durante sus 3 7 años de trayectoria a{ servicio de {a colectioidad, 
promoviendo e[ arte, (a cultura y brindando' a [a poGfación momentos de sano esparcimiento. 

Jl.<R,'ITCVLO SP.(}V:N(J)O: e 'M.ateria[izar. esta áistinción con [a entrega de {a (J)J<PLO:M,Jl JlL :MP.(J?J<TO y 
(a presente CJ?.¡so{ución áe)ICcaráúi;·i{{cere.monra�especiafa realizarse e{ dia áomingo 27 de agosto áe[2023, 
como justo reconocimiento durante sititraye'dtor:ia;áévúfa. · · · 

Jl.<R,.'[ÍCVLO fJ!F,<g(!E<R.,O.- :Hágase extensiva esta exaltacián de reconocimiento y saludo a través de {a 

página weG de [a 'M.unicipa{úfaá.<Provincu.i[ de. :Mnrr.ópónaChu[ucanas. 
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